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VISTO: Expediente No029-2022384519,

generado por la UGEL Lamas; y el lnforme No001-2022-ElRlE-UGEL-L, emitido por la

UGEL Lamas, con fecha 7 de febrero del año 2022, mediante el cual se recomienda la

emisión de la presente resolución directoral para la incorporaciÓn de una institución

educativa pública en el Registro de lnstituciones Educativas (RlE) reconociendo su

funcionamiento, y demás documentos adjuntos, con un total de doce (12) folios que se

adjuntan, y;

CONSIDERANDO:

Que, el expediente No029-2022384519,

contiene los requisitos establecidos en el subnumeral 5.3.3 de la Norma Técnica de

lncorporación, la cual permite concluir sobre la pertinencia del acta para el registro de

las instituciones educativas públicas en el RIE;

Que, la Norma Técnica denominada "Norma

que crea y regula el funcionamiento del RlE", aprobada mediante Resolución de

Secretaria General NoO96-2017-MINEDU (en adelante, la Norma Técnica RIE), define

al RIE como el registro administrativo obligatorio de naturaleza pública y de carácter

desconcentrado en el que se inscriben como asientos registrales las situaciones

resultantes de los actos administrativos o actos de administración interna que son

emitidos por una autoridad competente; que, habiendo sido producidos de

conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes,

crean o autorizan el funcionamiento, o modifican las características esenciales de las

instituciones educativas;

Que, el subnumeral 6.10.1. de la Norma

Técnica RIE establece que, en todos los casos, los asientos registrales que se

inscriban en el RIE deben estar sustentados en actos resolutivos o en documentos que

acrediten la existencia de una resolución ficta producto del silencio administrativo

positivo, emitidos por una autoridad competente;

Que, el subnumeral T .2. de la Norma Técnica

RIE establece que el MINEDU, a través de sus órganos competentes, regula la

incorporación al RIE de las instituciones educativas existentes, precisando que tal

incorporación debe garantizar la conservación de la información actualmente existente

en el padrón de lnstituciones Educativas y Programas sobre dichas instituciones

educativas;
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Que, en relaciÓn con la incorporación antes

señalada, el precitado subnumeral establece que la incorporación se basa en el listado

que envíen las autoridades competentes - MINEDU, DRE o la que haga sus veces-

de las instituciones educativas ubicadas en sus respectivas jurisdicciones, precisando

que dicho listado deberá incluir el nombre o número que identifique a cada institución

educativa, el o los servicios educativos que ofrece, las direcciones del o los

establecimientos en q ue presta dichos servicios, el tipo de gestión de cada institución

ucativa, los números que identifiquen las resoluciones que sustenten la información

signada, los códig os modulares de los servicios autorizados, entre otros datos que

Unidad de Estadística del MINEDU señale,

bnumeral 7.3. de la Norma Técnica bajo análisis;

conforme a lo establecido en el

Que, el subnumeral 7.3. de la Norma Técnica

RIE establece que, conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 39 del

Reglamento de organización y Funciones del MINEDU, aprobado mediante Decreto

Supremo NoOOI-201S-MINEDU, la Unidad de Estadística del MINEDU formula las

disposiciones necesarias para la adecuada operatividad del RlE, en el marco de lo

dispuesto en la Norma Técnica RIE;

Que, mediante Resolución Viceministerial

1$-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica "Disposiciones que regulan y

roceso de incorporación de las lnstituciones Educativas existentes alnel p

Registro de lnstituciones Educativas" (en adelante, Norma Técnica de lncorporación);

Que, en el subnumeral 5.3.1. literal a' de la

referida Norma establece que, en el caso en que la autoridad competente - MINEDU,

DRE o la que haga sus veces, UGEL o lE pública - no cuente en los archivos los actos

resolutivos que sustentan el funcionamiento de la o las institución(es) educativa(s)

pública(s), pero la o las instituciones educativas públicas(s) cuentan con documentos

conexos, la DRE o la que haga sus veces en cuya jurisdicción se encuentre dicha(s)

institución(es) educativa(s), emitirá, excepcionalmente, un acto resolutivo de

incorporación de las instituciones educativas pública(s) al RIE; precisando que, dicho

acto se encontrará sustentado con documentos conexos, la cual deberá estar

contenida en un expediente que será elaborado, de oficio, por la UGEL competente;

Que, habiéndose verificado y acreditado las

condiciones antes señaladas, se considera necesario realizar el primer registro de las

instituciones educativas públicas objeto de la presente resolución;
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QLre, de conformidad con Norma Técnica
"Disposiciones que regulan y orientan el proceso de incorporación de las lnstituciones
Educativas existentes al Registro de lnstituciones Educativas" aprobada mediante
Resolución Viceministerial N"238-2019-MINEDU con las visaciones del director de la
Dirección de Operaciones y el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Dirección Regional de Educación de San Martín y Io facultado por Ia Resolución
Ejecutiva Regional N0026-201 9-GRSM/GR;

Que, de acuerdo al expediente NoO2g-
2022384519 que contiene el lnforme No001-2022-ElRlE-UGEL-L donde se concluye
que no han sido ubicados todos los actos resolutivos que sustentan el funcionamiento
de la institución educativa que permita su plena identificación, por lo que es pertinente
para culminar con su incorporación al registro de instituciones educativas - RlE, en
aplicación a la RVII/ N"238-2019-MINEDU

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: INCORPORAR A UNA
(01) institución educativa pública al Registro de lnstituciones Educativas (RlE)
conforme al siguiente detalle:

INSTITUC!ÓN
Nombre de la lnstitución Educativa (lE) CETPRO MANOS UNIDAS
Fecha de creación de la lE 01/01t1993
Código de la DRE o la que haga sus veces: 220000
DRE o la ueh SUS VCCCS. SAN MARTíN
Cód de la UGEL 220004
UGEL LAMAS
Página Web*:

Correo institucional de la lE*: walt m

DIRECTOR DE IE
lidos PORTOCARRERO TELLO

Nombres WALTER
DNI 0090671 I
Correo lnstitucional" wa ltpo rte2512la @email.com
Celular*

Fecha de inicio de funciones 01101t2022

SERVTCtOS EDUC.ATTVOS

servicios(por cada uno de lo
Código modular: ! ogoaez
Nivel: TECNICO PRODUCTIVA

3

EDUCATIVA PÚBLICA

949644279
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aRrÍcuuo secuHqo: DISPoNER la

remisión de la presente Resolución al fr¡iffiU para que pr-oceda a la incorporación al

Registro de lnstituctná, gorrrtivas (nir) 
"n 

,n plazo no mayor a cinco días emitido

la presente.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, A ITAVéS

delaSecretaríaGeneraldelaDireccffironaaeroucaciónSanMartÍnala
Unidad de Gestión iOucativa Local Lamar y 

""[á 
a su vez a la institución educativa de

w ir¡tOi".iÓn incluida en la presente resolución'

ART|CULO CUART-O: PUBLICAR' la

presenteresoluciÓnenelPortallnstitucffiRegionaldeEducaciÓn
§an Martín (www.dresanmartin' gob' pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GOBIERNO
EducaclóDirecclón

Fllcardo Quevedo Ortlz
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Forma de servicio ESCOLARIZADO

2010311993

rlaEs coaJornadcativo*eduo (servicideodeloM
ITutoriadiantilestuidenciaResCom pleta

entrecleú oaari NSecund

/ Prov. / Dist

Centro Poblado

LAMASILAMASN ITIMARSAN

LAMAS

de Gestión:Ti

JR. SAN MARTíN 1625. BARRIO

ARECTDIESTIGCA DEP Bú LI

ANCOHALLO

LAMAS

EN EL MISMO PUEBLO

ceslÓru DE LA lE

SECTOR EDUCAC

DirecciÓn

Referencia

Localidad

Entidad ta

Ctrl; Ol000li3547O

Dlrector Rcglonal de Educaclón

I
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